
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión ordinaria correspondiente al día cinco (5) de julio de 2012. 

DECRETO.- Para la sesión ordinaria  de la Junta de Gobierno Local que habrá de 
tener lugar el día cinco (5) de julio de 2012 a las 9:30 horas en 
primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda, fórmese el 
orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, 
convocándose a los señores Ttes. de Alcalde, a los que se remitirá 
copia de aquél. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Sanlúcar de Barrameda,  de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

La Alcaldesa.-Fdo.: Irene García Macías 

El Secretario General -Fdo.: Manuel Tirado Márquez 

ORDEN DEL DÍA 

1. Acta de sesión ordinaria de 21/06/2012. 

2. Expediente núm. 112/2008 de Contrato Administrativo Especial de Bar-Cafetería 
ubicada en el Complejo Polideportivo Municipal, sito en Avenida de Bajo de Guía: 
Revisión de precios de la tercera anualidad. 
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